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Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado de la
Resolución de fecha 11 de Diciembre de 2003, según
establece la Ley 30 de 1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4 de Noviembre de 1999, de 13 de Enero,
sin que aquélla haya podido prácticarse, se procede
a su notificación a través de este Boletín Oficial de la
Provincia:

AASSIISSTTEENNTTEESS::
PPrreessiiddeennttee::
Ilmo. Sr. D. Ignacio Pando Echebarría
-Magistrado-

VVooccaalleess::
Ilma: Sra. Dª Isabel Vizcaíno Fernández
-Abogada del Estado-
D. Francisco García Sánchez
-Notario-
D. Carlos de Soroa y Plana.
-Ingeniero Agrónomo de la Subdelegación del

Gobierno-
D. Miguel Ángel Herránz Ortíz.
-Representante de la Cámara Provincial Agraria-

SSeeccrreettaarriiaa::
Dª María Soledad de la Cal Santamarina.

-Secretaria General Acctal. de la Subdelegación
del Gobierno en Ávila
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En sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2003 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
constituido en primera convocatoria, por los señores
que al margen se expresan, adoptó la siguiente
Resolución:

VVIISSTTAA  la pieza separada de la finca número 25,
referencia catastral: parcela 173 del polígono 4, sita
en el término municipal de Mingorría, propiedad de
DI. Feliciana Pindado Rodríguez, afectada de expro-
piación de 270 m2 de terreno de labor secano, por
la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente, con motivo de las
obras de "Proyecto modificado de precios e incorpo-
ración de las condiciones impuestas por la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto de azud de
derivación y conducción principal de la zona regable
del Río Adaja (Ávila). Fase l".

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que la expropiada no ha firmado
la hoja de aprecio formulada por la Administración.

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que el Jurado, a efectos de un
mejor conocimiento de los bienes expropiados, consi-
deró oportuno que se realizase, por el vocal a que se
refiere el apartado b) del artículo 32 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, reconocimiento personal de los mismos.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que la no aceptación por la
propiedad de la valoración formulada por la
Administración expropiante es causa para que se ini-
cie la competencia de este Jurado, a tenor del artícu-
lo 31 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de Diciembre de 1954.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que de los antecedentes
obrantes en el expediente se deduce:

1) La finca es suelo no urbanizable.

2) No han podido obtenerse datos fehacientes de
valores de fincas análogas que puedan servir de base
para aplicar el método de comparación considerado
preferente por la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que según lo dispuesto en la
citada Ley, procede determinar el valor del suelo no
urbanizable mediante la capitalización de las rentas
reales o potenciales del suelo, como así lo hace la
Administración.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe valorarse en 0,75
�/m2 el suelo afectado por la expropiación, por com-
paración con el valor obtenido mediante capitaliza-
ción de las rentas esperadas en otras fincas expropia-
das, también calificadas catastralmente como de
labor secano, con motivo de estas mismas obras.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que se estima correcta la esti-
mación dada por la Administración al valor de la
cosecha perdida, en función del beneficio bruto
medio de los cultivos de trigo y cebada en el período
de dos años, que resulta ser: 0,03543 x 2 = 0,07
�/m2.

VVIISSTTOOSS,, los artículos 31, 36, 42, 43 y 45 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, los artículos 26 y 32 de la Ley 6/1998, de 13
de Abril y demás concordantes, así como el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26
de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación ACUERDA,
por unanimidad:

1.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere
el expediente:

270 m2 de terreno de labor secano, a 0,75 �/m2 

202,50 �

5% premio afección 10,13 �

Total 212,63 �

Indemnización por pérdida de cosecha: 270 m2

x0,07 �/m2 18,90 �
TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIPPRREECCIIOO 22331111,,5533  ��

2.- Que se notifique, con traslado íntegro de la
presente Resolución, al Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente, a la Entidad Beneficiaria Aguas
del Duero, S.A. y a la interesada, haciéndoles saber
que contra ella, que pone fin a la vía administrativa
(artículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de Enero), puede interponerse recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes o
interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Burgos, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de DOS MESES a contar
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la
presente resolución, o en su caso, la resolución expre-
sa del recurso potestativo de reposición o en que éste
deba entenderse presuntamente desestimado.
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Lo que de orden del Ilmo. Sr. Magistrado-
Presidente traslado a Vd. a los efectos que en la
Resolución trasladada se especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª Soledad de la Cal
Santamarina.

– o0o –

Número 415/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

(Jurado Provincial de Expropiación Forzosa)

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado de la
Resolución de fecha 11 de Diciembre de 2003, según
establece la Ley 30 de 1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4 de Noviembre de 1999, de 13 de Enero,
sin que aquélla haya podido prácticarse, se procede
a su notificación a través de este Boletín Oficial de la
Provincia:

AASSIISSTTEENNTTEESS::

PPrreessiiddeennttee::

Ilmo. Sr. D. Ignacio Pando Echevarría,

- Magistrado-

VVooccaalleess::

Tima. Sra. Dª Isabel Vizcaíno Fernández
Casadevante, 

-Abogada del Estado-

D. Francisco García Sánchez,

-Notario-

D. Carlos, de Soroa y Plana, 

-Ingeniero Agrónomo de la Subdelegación del
Gobierno-

D. Miguel Ángel Herránz Ortíz,

-Representante de la Cámara Provincial Agraria-

SSeeccrreettaarriiaa::

Dª María Soledad de la Cal Santamarina,
- Secretaria General Acctal, de la Subdelegación

del Gobierno en Ávila-

En sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2003 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
constituido en primera convocatoria, por los señores
que al margen se expresan, adoptó la siguiente
Resolución:

VVIISSTTAA  la pieza separada de la finca número 24,
referencia catastral: parcela 202 del polígono 4, sita
en el término municipal de Mingorría, propiedad de
Da. Lucía Gallego Herrero y Hnos., afectada de
expropiación de 108 m2 de servidumbre y 362 m2 de
ocupación temporal en terreno de labor secano, por
la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente, con motivo de las
obras de “Proyecto modificado de precios e incorpo-
ración de las condiciones impuestas por la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto de azud de
derivación y conducción principal de la zona regable
del Río Adaja (Ávila). Fase I”.

RREESSUULLTTAANNDDOO,,  que los expropiados no han firma-
do la hoja de aprecio formulada por la
Administración.

RREESSUULLTTAANNDDOO,,  que el Jurado, a efectos de un
mejor conocimiento de los bienes expropiados, consi-
deró oportuno que se realizase, por el vocal a que se
refiere el apartado b) del artículo 32 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, reconocimiento personal de los mismos.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,,  que la no aceptación por la
propiedad de la valoración formulada por la
Administración expropiante es causa para que se ini-
cie la competencia de este Jurado, a tenor del artícu-
lo 31 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de Diciembre de 1954.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,,  que de los antecedentes
obrantes en el expediente se deduce: 

1) La finca es suelo no urbanizable.

2) No han podido obtenerse datos fehacientes de
valores de fincas análogas que puedan servir de base
para aplicar el método de comparación considerado
preferente por la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.
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CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,,  que según lo dispuesto en la
citada Ley, procede determinar el valor del suelo no
urbanizable mediante la capitalización de las rentas
reales o potenciales del suelo, como así lo hace la
Administración.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe valorarse en 0,75
�/m2 el suelo afectado por la expropiación, por
comparación con el valor obtenido mediante capita-
lización de las rentas esperadas en otras fincas expro-
piadas, también calificadas catastralmente como de
labor secano, con motivo de estas mismas obras.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe aceptarse como
valor de la servidumbre el 52% del valor del suelo,
porcentaje aplicado por la Administración, que igual-
mente debe aceptarse el porcentaje del 28% aplica-
do al valor del suelo en concepto de ocupación tem-
poral y que igualmente se estima correcta la estima-
ción dada por la Administración al valor de la cose-
cha perdida, en función del beneficio bruto medio de
los cultivos de trigo y cebada en el período de dos
años, que resulta ser: 0,03543 x 2 = 0,07 �/m2.

VVIISSTTOOSS,,  los artículos 31, 36, 42, 43 y 45 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, los artículos 26 y 32 de la Ley 6/1998, de 13
de Abril y demás concordantes, así como el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26
de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación ACUERDA,
por unanimidad: 

1.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere
el expediente:

108 m2 de servidumbre en terreno de labor seca-
no, a 0,52 x 0,75 €/m2 = 0,39 �/m2 42,12 �

362 m2 de ocupación temporal en terreno de
labor secano, 

a 0,28 x 0,75 �/m2 = 0,21 �/m2 76,02 €
118,14 €

5% premio afección 5,91 �

Total 124,05 �

Indemnización por pérdida de 

cosecha: 470 m2 x0,07 �/m2 32,90 �

TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIPPRREECCIIOO  115566,,9955��

2.- Que se notifique, con traslado íntegro de la
presente Resolución, al Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente, a la Entidad Beneficiaria Aguas
del Duero, S.A. y a los interesados, haciéndoles saber
que contra ella, que pone fin a la vía administrativa
(artículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de Enero), puede interponerse recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes o
interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Burgos, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de DOS MESES a contar
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la
presente resolución, o en su caso, la resolución expre-
sa del recurso potestativo de reposición o en que éste
deba entenderse presuntamente desestimado.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Magistrado-
Presidente traslado a Vd. a los efectos que en la
Resolución trasladada se especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª Soledad de la Cal
Santamarina
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Número 418/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.



Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 23-01-2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 426/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 23-01-2004

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 309/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO:: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 26 de Enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 427/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

D. Angel Antonio López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Piedrahita (Ávila), solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero, autorización
para efectuar el vertido de las aguas residuales pro-
cedentes de la red de saneamiento municipal al
cauce del río Pozas, en t.m. de Piedrahita (Ávila).

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

Las aguas residuales, previa su incorporación al
cauce receptor, serán tratadas en el sistema de depu-
ración proyectado, que consta de los siguientes ele-
mentos:

• Pretratamiento: Desbaste y tamizado.

• Tanque aireación-decantación: Receptor bioló-
gico de corona circular de exterior 19,80 m. e interior
de 10,60 m. con una profundidad de lámina de agua
de 3 m., correspondiendo al decantador secundario
el centro de la corona de oxidación con un diámetro
de 10,60 m.

• Bombeo de recirculación y de fangos en exceso.

• Espesado y deshidratación de fangos en exceso.

Así mismo se proyecta la construcción de un siste-
ma de depuración para las aguas residuales proce-
dentes del núcleo de Casas de Sebastián Pérez con-
sistente en un tanque de decantación-digestión tipo
Imhoff de 50 m3, precedido por una cámara de des-
baste.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 248 del Reglamento del
Dominio Publico Hidráulico, aprobado por R.D.
606/2003 de 23 de Mayo, a fin de que, en el plazo
de TREINTA DÍAS contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
quienes se consideren afectados presenten las opor-
tunas alegaciones, en la Alcaldía de Piedrahíta o ante
esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 -Valladolid, donde se halla de
manifiesto las documentaciones técnicas del expe-
diente de referencia. (V-53-AV)

El Secretario General, Ricardo Rodríguez Montejo.

– o0o –

Número 456/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

A N U N C I O

Dª MARÍA LUZ ARROYO VÁZQUEZ ALCALDESA-
PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MINGORRÍA
(Ávila) con D.N.I. P-0512800-D y domicilio en Plaza
Constitución n° 15 05280-MINGORRÍA (Ávila), soli-
cita la concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas.

INFORMACIÓN PUBLICA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

Realización de un Sondeo de 175 m de profundi-
dad y entubado de 300 mm de diámetro en la par-
cela 5096-b del polígono 3, paraje "Fuente" del tér-
mino municipal de ZORITA DE LOS MOLINOS-
MINGORRÍA (Avisa)
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El caudal medio equivalente solicitado es de 1,75
I/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical de 10 CV

La finalidad del aprovechamiento es para abaste-
cimiento público a ZORITA DE LOS MOLINOS, anejo
de LOS NMINGORRÍA (Ávila) en fincas de su propie-
dad sitas en parcela 5096-b del polígono 3 en termi-
no municipal de ZORITA DE LOS MOLINOS-
MINGORRÍA (Ávila) El volumen máximo anual corres-
pondiente es de 36.500 m3

Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica n° 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R. D. 849/1986,

de 11 de abril, modificado por el R. D. 606/2003 de
23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES
contado/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan
presentar reclamaciones ¡os que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de ZORITA DE LOS MOLI-
NOS-MINGORRÍA (Avisa), o ante esta Secretaría de
la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente
de referencia. C.P. 21.254-AV.

Valladolid, 19 de diciembre de 2003.
El Secretario General. P.A. El Jefe del Área

Económica (Res. Presidencia 30/06/97), Elías San
Juan de la Fuente
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 271/04

J U N T A D E C A S T I L L A L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

Corrección de errores del Acuerdo de 10 de febrero de 2000, de la C.T.U. de Ávila, relativo al Expte. PTO.
31199 Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de ARENAS DE SAN PEDRO
(Ávila).

Advertido error en relación de documentos de La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila), Expte. PTO. 31/99., aprobada definitivamente
mediante Acuerdo de 10 de febrero de 2000, de la C.T.U. de Ávila, publicada en BOP de 14-1-2004, se proce-
de a la publicación del contenido de la citada corrección en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Sustitución de plano de la Pagina 11 de BOP por - Plano N° 3 de Clasificación del Suelo

- Sustitución de plano de la Pagina 12 de BOP por - Plano N° 5 de Gestión del Suelo

- Añadir Plano N° 7 de Ordenanzas y Calificación del Suelo

Ávila, 26 de Enero de 2004

La Secretaria de la Comisión Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Diez Herrezuelo.
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 468/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 01/2004 (Contrato de

Obras)

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: obra "Ejecución de

campo de fútbol 7 de hierba artificial" (Naturávila).
b) Lugar de ejecución: Finca de El Fresnillo.
c) Plazo de ejecución: 3 meses y medio.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 249.654 euros, IVA incluido.

55..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: No se exige.

66..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n
c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
d) Teléfono: 920-357150.
e) Telefax: 920-357150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

Grupo C, Subgrupos 1-4-6-7, Categoría c

88..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 24 de febrero de
2004.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón
de Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
25 de febrero de 2004, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en
este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 25 de febrero.

e) Hora: 13.15 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado. 

1111..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 27 de enero de 2004

El Diputado Delegado del Área de Presidencia,
Régimen Interior y Asuntos Europeos, Miguel Ángel
Sánchez Caro.

P.D. 09-07-03
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Número 442/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

A N U N C I O

No habiéndose producido reclamaciones, según
certificación del Secretario General de esta
Corporación de fecha 29 de enero de 2004, contra
la modificación de los artículos 2, 4, 6 y 10 del
Reglamento de la Caja Provincial de Crédito y
Cooperación Municipal, aprobada por el Pleno de
esta Corporación en la sesión de 24 de noviembre
del año 2003, se entiende elevada a definitiva dicha
aprobación, quedando redactados los artículos 2, 4,
6 y 10 del citado Reglamento en los siguientes térmi-
nos:

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..--  FFIINNEESS  DDEE  LLAA  CCAAJJAA..
La Caja Provincial de Cooperación concederá

préstamos u operaciones de tesorería a las Entidades
Locales de la Provincia con destino a las finalidades
siguientes:

aa)) Financiar sus aportaciones a obras e inversiones
incluidas en el Fondo de Cooperación Local.

bb)) Financiar las aportaciones a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios aprobados por la
Diputación.

cc)) Financiar otras inversiones no incluidas en los
apartados anteriores, cuando, a juicio de la
Diputación Provincial revistan excepcional importan-
cia.

AARRTTÍÍCCUULLOO  44..--  GGOOBBIIEERRNNOO  YY  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN
DDEE  LLAA  CCAAJJAA..

La Caja Provincial de Cooperación será adminis-
trada por la propia Diputación a través de sus órga-
nos de Gobierno. La concesión de préstamos u ope-
raciones de tesorería a las Entidades Locales de la
Provincia, en cualquiera de sus modalidades, será
competencia de la Comisión de Gobierno, previo
informe de la Comisión de Hacienda, Compras y
Contratación.

Corresponde al Presidente de la Diputación la
dirección y representación de la misma.

AARRTTÍÍCCUULLOO  66..--  CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLOOSS
PPRRÉÉSSTTAAMMOOSS..

Las condiciones financieras de las operaciones de
crédito serán a medio y largo plazo.

OOppeerraacciioonneess  aa  mmeeddiioo  ppllaazzoo::

Máximo cuatro años: Uno de carencia y tres de
amortización al tipo de interés de dos enteros y cin-
cuenta céntimos por ciento (2'5 %).

OOppeerraacciioonneess  aa  llaarrggoo  ppllaazzoo::

A seis años, uno de carencia y cinco de amortiza-
ción, el tipo de interés será el tres por ciento (3 %).

Excepcionalmente, podrán concederse préstamos
a diez años que devengará el tipo de interés del ocho
por ciento (8 %).

El tipo de interés para las operaciones de tesorería
será el fijado por la Comisión de Gobierno en el
momento de su concesión pudiendo autorizarse su
reintegro sin intereses de ninguna clase a cargo del
Ayuntamiento.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  EEXXPPEE--
DDIIEENNTTEESS..--

El expediente contendrá la documentación previs-
ta en los artículos 49 a 56 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales 39/1988, de 28 de diciembre.

Ávila, 2 de Febrero de 2004
El Presiente, Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 484/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha
cinco de febrero de dos mil cuatro, adoptó el acuer-
do que es del siguiente tenor:

- Prestar su conformidad al expediente sustanciado
para acordar la desafectación o alteración de la cali-
ficación jurídica de la parcela identificada en el
Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de
Ávila, en la ficha número 3.683 de Fincas Urbanas,
como Parcela DE-01, señalada con la cédula urba-
nística identificada con el código CD-01, de las defi-
nidas en el Proyecto de Actuación del sector ARUP
1/6 "Valle Amblés", de superficie 24.068 m2, inscrita
en el Registro de la Propiedad como finca 45.670, al

16 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 10 de Febrero de 2004 



tomo 2.065, libro 638, folio 96, pasando de bienes
de dominio público, dotacional comunitario escolar,
a patrimonial o de propios con el fin de vincularla a
fines de interés social.

Disponer la exposición al público del expediente
de referencia durante el plazo de un mes a efectos de
presentación de sugerencias o reclamaciones.

Transcurrido dicho periodo se elevará al Pleno
Municipal para que adopte el acuerdo pertinente al
amparo de lo establecido en el art. 22.2.1) de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su redacción dada mediante Ley
57/ 2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría
General de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Ávila, 6 de febrero de 2004
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 405/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veintinueve de enero de dos mil cuatro, adoptó el
acuerdo que es del siguiente tenor:

Disponer la creación del Registro Municipal de
Asociaciones Juveniles, concebido como un órgano
de apoyo a la promoción y participación libre y efec-
tiva de la juventud en el desarrollo político, social,
económico, deportivo y recreativo de esta Ciudad.

Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador de
la Organización y Funcionamiento del Registro
Municipal de Asociaciones Juveniles.

Exponer al público dicho acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones
y/o sugerencias, que deberán de ser resueltas por el
Pleno Municipal.

En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría
Genere de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila

Ávila, 2 de febrero de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 409/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día
29 de enero de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 22.4 y 23.2.b) de la Ley
7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
57/2.003 de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y con el fin de
actualizar las delegaciones efectuadas por el Pleno
Corporativo a favor de la Comisión de Gobierno,
actual Junta de Gobierno Local, ha aprobado la dele-
gación en la Junta de Gobierno Local de las siguien-
tes competencias que le están legalmente conferidas
(artículo 22.2 L.R.B.R.L.) y en los siguientes términos:

AAppaarrttaaddoo  nn))..-- Las contrataciones y concesiones de
toda clase cuando su importe supere el 10 por 100
de los recursos ordinarios del presupuesto y, en cual-
quier caso, los 6 millones de euros, así como los con-
tratos y concesiones plurianuales cuando su duración
sea superior a cuatro años y los plurianuales de
menor duración cuando el importe acumulado de
todas sus anualidades supere el porcentaje indicado,
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del
primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior
a la cuantía señalada en esta letra.

Igualmente, el Pleno Corporativo acordó:
1.- Ratificar y mantener en todos sus términos la

delegación de competencias que corresponden a este
Pleno Corporativo acordada en sesión celebrada con
fecha 27 de junio de 2003, debiéndose entender
otorgada a favor de la Junta de Gobierno Local.

2.- Ratificar y mantener todas las resoluciones dic-
tadas por el Pleno Corporativo atinentes a la
Comisión de Gobierno Municipal, que deberán
entenderse referidas a la Junta de Gobierno Local.
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Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en el art. 51.2
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Ávila, 2 de febrero de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 440/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca
RENAULT R-12 GTL, Familiar, matrícula AV-1587-C,
en depósito municipal del Polígono Industrial, como
consecuencia de su abandono, figurando como titu-
lar del mismo en el Registro de la Dirección General
de Tráfico, D. CARLOS ARRIBAS DE LA CRUZ, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 71 del Real Decreto
339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99,
sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial, y habiendo intentado la notificación
en el domicilio de la AVDA. DE LA JUVENTUD, 6
ÁVILA, sin que se hubiere podido practicar, mediante
este Edicto se comunica al interesado para que en el
plazo de QUINCE DÍAS presente alegaciones, enten-
diendo que transcurrido dicho plazo se procederá con
dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a
su desguace y achatarramiento, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 26 de enero de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanísmo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 349/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15
de enero de dos mil cuatro, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

"ESTUDIO DE DETALLE C/ CAPITÁN GARCÍA
VILLARREAL S/N.

INTERESADOS: D. LUIS CUADRADO IGLESIAS Y
Dña. RAQUEL MARÍA PÉREZ MARTIN. C/ Marqués de
Santo Domingo n° 28-10. 05001 Ávila.

TÉCNICO REDACTOR: D. FRANCISCO
GONZÁLEZ DEL RIÓ

SITUACIÓN: CALLE CAPITÁN GARCÍA VILLARRE-
AL S/N. MANZANA Nº 8 RECINTO AMURALLADO.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS: - Adminis-
tración del Estado (Subdelegación de Gobierno de
Ávila).- Administración de la Comunidad Autónoma
(Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Ávila).- Diputación Provincial de Ávila.- Registro de
la Propiedad de Ávila.- Comisión Territorial de
Urbanismo de la Junta de Castilla y León.- Comisión
Territorial de Patrimonio Cultural.Servicio Territorial de
Medio Ambiente (Vías Pecuarias) de la Junta de
Castilla y León.

Visto el proyecto de Estudio de Detalle referencia-
do redactado por el arquitecto D. Francisco González
del Río y visado por el COACyLE en fecha 28 de
noviembre de 2003, que tiene por objeto la modifi-
cación de la alineación de Jardín Privado de la
Manzana n° 8 del Recinto Amurallado en el solar sito
en la calle Capitán García Villarreal s/n, conforme las
previsiones edificatorias contempladas en el proyecto
de construcción de vivienda unifamiliar y local visado
por el COACyLE el 14 de abril de 2003.

Considerando que el Plan General de Ávila vigen-
te establece la ordenación pormenorizada de los
terrenos, aunque sin embargo exige la aprobación de
un Estudio de Detalle para la reordenación de volú-
menes que afecten a los espacios calificados como
jardín privado, de acuerdo con los requisitos estable-
cidos al efecto por la Ordenanza n° 0 del Casco
Antiguo del PGOU, coincidentes con los contenidos
en el Proyecto de Revisión del Plan actualmente en
tramitación. En cumplimiento de dicha determinación
se redacta el presente proyecto limitándose a la forma
y alcance que tenía esta figura en la legislación ante-
rior (art. 65 RPU y art. 14 LS/76): "Concretar las
determinaciones del planeamiento general, mediante
la ordenación de volúmenes". En consecuencia, el
Estudio de Detalle de referencia se abstiene de cual-
quier modificación del planeamiento general, e inclu-
so de cualquier innovación más allá de lo permitido
por la legislación anterior, lo cual se produce con
independencia de lo establecido en el artículo 73.5
de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.
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Y teniendo en cuenta lo establecido en el propio
proyecto formulado conforme lo dispuesto en los artí-
culos 33.3.a) y c), 45, 50 a 53 y 94 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León (LUCyL), en relación con lo preceptuado en el
Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art. 66.1)
según lo regulado en el Decreto 223/1999, de 5 de
agosto (BOCyL 10/08/99), por el que se aprueba la
tabla de vigencias de los Reglamentos Urbanísticos,

Por todo lo expuesto, LA COMISIÓN, POR
MAYORÍA ABSOLUTA, ACORDÓ:

Primero: Aprobar inicialmente el proyecto de
Estudio de Detalle, redactado por el arquitecto D.
Francisco González del Río y visado por el COACyLE
en fecha 28 de noviembre de 2003, que tiene por
objeto la modificación de la alineación de Jardín
Privado de la Manzana n° 8 del Recinto Amurallado
en el solar sito en la calle Capitán García Villarreal
s/n, conforme las previsiones edificatorias contempla-
das en el proyecto de construcción de vivienda unifa-
miliar y local visado por el COACyLE el 14 de abril de
2003. El citado proyecto ha sido promovido a inicia-
tiva particular y se tramita en desarrollo de las previ-
siones del Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila (P.G.O.U.), aprobado definitivamente por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio de la Junta de Castilla y León con fecha
19 de Octubre de 1998 (BOP de 27/10/98 y
16/12/98), y teniendo en cuenta las condiciones par-
ticulares incluidas al efecto para la reordenación de
volúmenes referidas a los espacios calificados como
jardín privado contenidas en la Ordenanza 0 de
Casco Antiguo, norma 0.6.1. del Plan General (pági-
na 102 del documento publicado en el B.O.P. n° 187
del 16 de diciembre de 1998), y del Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico de Ávila (páginas
209 y 210, BOP no 14 de 23 de enero de 1999).
Ajustándose igualmente al Proyecto de Revisión del
PGOU aprobado inicialmente por el Pleno Municipal
el 19 de diciembre de 2003 (art. 74, pág. 60-62 del
documento de normativa).

Segundo: La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas del trámite de información
pública al que se someterá el mismo, y a lo estable-
cido en los informes técnicos que resulten necesarios.

Tercero: Tramitar ante las administraciones intere-
sadas la emisión de los informes que procedan. En
todo caso deberá emitir informe la Comisión
Territorial de Urbanismo, que será vinculante en lo
relativo al modelo territorial de Castilla y León, defini-
do por los instrumentos de ordenación del territorio

vigentes. En defecto de regulación sectorial, los infor-
mes se entenderán favorables si no se comunica la
resolución al Ayuntamiento antes de tres meses desde
la recepción del instrumento.

Cuarto: Someter el expediente al trámite de infor-
mación pública durante un mes, mediante la publica-
ción de este acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla
y León, en el Boletín Oficial de la Provincia y en El
Diario de Ávila, y notificar este acuerdo a los propie-
tarios de los terrenos afectados. Todo ello al objeto de
que pueda consultarse el expediente en la Oficina
Técnica Municipal sita en la Plaza del Mercado
Chico, n°. 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Quinto: Concluida la información pública el
Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle reseñado. El acuerdo de apro-
bación definitiva se notificará igualmente a la
Administración del Estado, a la administración de la
Comunidad Autónoma, a la Diputación Provincial, al
Registro de la Propiedad y a quienes se personarán
durante el período de información pública, y asimis-
mo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla
y León y de la Provincia."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 16 de enero de 2004 
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 469/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PÚBLICO PARA ADJUDICAR SERVI-
CIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO
DE INTERPRETACIÓN DE LA MÍSTICA DE ÁVILA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 5 de febrero del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de SER-
VICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CEN-
TRO DE INTERPRETACIÓN DE LA MÍSTICA DE ÁVILA,
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y con-
vocando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.
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11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación 
c) Número de expediente: 8/2004.
22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL
CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA MÍSTICA DE
ÁVILA.

b) Duración del Servicio: 1 años prorrogable por
anualidades hasta un máximo de 4.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación. Ordinario.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.
44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Tipo de licitación: No se establece.
55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 1.000 Euros.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.16
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del RDL
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el último

día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A"
"B" y C ", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
14 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad. 05001 - Ávila.

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran
deficiencias subsanables o al día siguiente de finalizar
el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 5 de febrero de 2004.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 470/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PÚBLICO PARA ADJUDICAR SERVI-
CIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO
DE RECEPCIÓN DE VISITANTES DE ÁVILA
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 5 de febrero del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de SER-
VICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CEN-
TRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES DE ÁVILA,
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y con-
vocando simultáneamente la licitación que quedará
aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación 
c) Número de expediente: 9/2004.
22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL
CENTRO DE RECEPCIÓN DE VISITANTES DE ÁVILA.

b) Duración del Servicio: 1 años prorrogable por
anualidades hasta un máximo de 4.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación. Ordinario.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.
44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Tipo de licitación: No se establece.
55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 1.800 Euros.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001.
d) Teléfono. 920-35.40.16.
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-

tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del RDL
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el último
día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A"
"B" y C ", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
14 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

lª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria Gral.
de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad. 05001 - Ávila.

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 5 de febrero de 2004.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 220/04

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por D. Jesús Martín del Pozo, vecino de Ávila, C/
Nueva 13, se ha solicitado Licencia de Apertura para
un Corral Doméstico, sito en este término municipal
en C/ Parcela 5020 del Polígono 501, de conformi-
dad al Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y apartado e)
del Decreto 159/94 de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se somete a información pública el
expediente, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad,
puedan examinarlo en este Ayuntamiento y formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días,
a contar desde la inserción del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El Fresno a 17 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

– o0o –

Número 221/04

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por Vanesa del Monte Pérez, se ha solicitado licen-
cia municipal para realizar la actividad de Clínica
Dental, con emplazamiento en la C/ Juan Carlos I,
número 19, de Cebreros (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer, puedan
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de 20 días hábi-
les contados desde el día siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Cebreros, a 15 de enero de 2004
La Alcaldesa, María del Pilar García González.

Número 222/04

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

E D I C T O

Por D. Javier Hernández Recio, se solicita licencia
ambiental para el ejercicio de una actividad dedica-
da a Carpintería, situada en el Polígono nº 25, de
esta localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, puedan ejercer el
derecho a formular alegaciones u observaciones que
consideren oportunas en el plazo de 20 días, a con-
tar desde la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 16 de enero de 2004.

El Alcalde, José María Manso González.

– o0o –

Número 246/04

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

E D I C T O

D. Samuel Gómez Perea y D. David Gómez Perea,
han solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para Granja de Gallinas, a ubicar en finca
sita en “La Mesilla”, polígono 30, parcela 63.

Se abre información pública por espacio de 20
días, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, estando el expediente a disposición de los
interesados en la Secretaría Municipal.

Piedralaves, 16 de enero de 2004.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.
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Número 248/04

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A D E
A R R I B A

E D I C T O

Por Don Valeriano Rodríguez Alonso, con domici-
lio a efectos de notificación en la Calle Arenal, n° 6 ,
de Mancera de Arriba (Ávila), se solicita licencia
ambiental y de apertura para el ejercicio de la activi-
dad de Nave Ganadera para cebo de terneros en la
parcela n° 445, del Polígono 9 de este termino muni-
cipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de pre-
vención Ambiental de la Comunidad de Castilla y
León, se hace público, para los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de 20 días a
contar desde la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Mancera de Arriba, a 21 de enero de 2004.
El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

– o0o –

Número 258/04

AY U N T A M I E N T O D E C I L L Á N

E D I C T O

Presentada en este Ayuntamiento solicitud de
licencia ambiental, por D. Julio Martín Jiménez, para
el ejercicio de la actividad de Explotación de Ganado
Ovino en la parcela nº 423, del Polígono 4 de este
término municipal, según memoria redactada por el
Ingeniero Agrónomo D. Mauricio Herráez Prieto, se
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan efec-
tuar las observaciones pertinentes dentro del plazo de
20 días contados a partir del la inserción del presen-
te edicto en el B.O.P., ante la secretaría de este
Ayuntamiento.

Cillán, a 20 de enero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

Número 367/04

AY U N T A M I E N T O D E R I O F R I O

A N U N C I O

Aprobada definitivamente, por no existir reclama-
ciones la modificación de la Ordenanza que fue
aprobada provisionalmente en Sesión Plenaria del día
11 de diciembre 2003 a continuación se transcribe el
texto integro los artículos que han sido modificados a
los efectos de lo dispuesto en el art. 17.4 del a Ley
39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las
Hacindas Locales y artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de
2 de abril Reguladora de las bases del Regimen Local.

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS
OORRDDEENNAANNZZAASS  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  DDEE

AABBAASSTTEECCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AAGGUUAA..
AArrttííccuulloo  33..  CCuuaannttiiaa..

Establecimiento de una cuota única por acometi-
da de agua. 6 euros por acometida de agua.

La modificación acordada tiene carácter de acto
administrativo, pudiendo en su caso, los interesados
legitimos, impugnar las medidas mediante interposi-
ción de recurso contencioso administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de
dos meses conforme lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/98 de 13/ de julio Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa.

La presente modificación de la ordenanza Fiscal
reguladora de esta Tasa entrará en vigor a partir del
1 de Enero de 2004, aplicandose desde la fecha y
manteniendose hasta su modificación ó derogación
expresa.

Riofrio a 27 de Enero de 2004
La Alcaldesa, Remedios San Segundo Muñoz.

– o0o –

Número 377/04

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de enero de 2004 el
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expediente de contratación y pliegos de condiciones
económico-administrativas que rige la subasta para
la enajenación del aprovechamiento maderable, lote
1°/2004, se pone en general con.:: cimiento que los
mismos se encuentran expuestos al público en la
secretaria de esta corporación municipal a los efectos
de que los interesados puedan interponer las recla-
maciones y sugerencias oportunas.

PPllaazzoo  ppaarraa  iinntteerrppoossiicciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess:: Ocho
días hábiles, a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  qquuiieenn  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento en
Pleno.

OOffiicciinnaa  ppaarraa  llaa  pprreesseennttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::
Secretaria del ayuntamiento de lunes a viernes en
horario de oficina.

Simultáneamente y en el supuesto que no se pre-
senten reclamaciones contra el pliego de condiciones
económico administrativas que de lugar a su modifi-
cación o rectificación, se abre el periodo para pre-
sentación de proposiciones para su enajenación por
pública subasta.

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  PPLLIIEEGGOOSS  AAPPRROOBBAADDOOSS

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..-- Constituye el objeto
del contrato, la enajenación por pública subasta del
aprovechamiento maderable que se relaciona:

LLOOTTEE  11°°//22000044..

AApprroovveecchhaammiieennttoo:: Ordinario.
CCllaassee  ddee  CCoorrttaa::  Regeneración.
LLooccaalliizzaacciióónn::  Monte 9. Rodal 2
EEssppeecciiee:: Pinus Pinaster.
NN°°  ddee  PPiieess:: 595.
VVoollúúmmeenneess:: 562 mc/cc.
VVaalloorr  mm//cc:: 33 Euros.
VV..  BBaassee:: 18.546 Euros.
VV..  IInnddiiccee:: 23.182,50 Euros.
MMooddaalliiddaadd:: Con revisión de cubicación.
FFoorrmmaa  ddee  EEnnttrreeggaa:: En pie.
%%  ddee  ccoorrtteezzaa  ssoobbrree  vvoolluummeenn  ccoonn  ccoorrtteezzaa:: 23% 
PPllaazzoo  ddee  EEjjeeccuucciióónn:: Doce meses tras la adjudica-

ción.
ÉÉppooccaa  ddee  CCoorrttaa:: 15/08 a 15/04
PPllaazzoo  ddee  eexxttrraacccciióónn  ddee  

LLaa  mmaaddeerraa  ddeell  mmoonnttee:: Un mes tras el apeo. Fecha
límite 15 de mayo

VVííaass  ddee  SSaaccaa:: Las del monte.
DDeessttrruucccciióónn  ddee  ddeessppoojjooss:: 2107,50 Euros.
GGaassttooss  OO..FF:: 833 Euros.

PPRREECCIIOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: El valor de tasación
base, para mejorar a la alza, no contrayendo obliga-
ción el ayuntamiento de adjudicar definitivamente si
no se cubre el valor índice.

GGAARRAANNTTÍÍAASS..  Equivalente al 2% del valor de tasa-
ción base del aprovechamiento.

Definitiva, el 4 % del valor de adjudicación.
Las garantías podrán depositarse, en algunas de

las formas previstas en el Texto Refundido 2/2000 de
Contratación de las Administraciones Públicas.

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  YY  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS..-- Se
encuentra de manifiesto en la secretaría del ayunta-
miento para su consulta en horario de oficina.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPLLIICCAASS..-- En la secretaría
municipal en horario de oficina, en el plazo de VEIN-
TISEIS DÍAS NATURALES, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. El ultimo día
del plazo, en caso de coincidir con sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil. Este día se admi-
tirán proposiciones hasta las trece horas.

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..

Modelo de Proposición. .

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA
SUBASTA PUBLICA CONVOCADA POR EL AYUNTA-
MIENTO -DE GAVILANES, PARA L-A -ENAJENA~ DEL
APROVECHAMIENTO-MADERABLE, LOTE 1°/AÑO
2.004, MONTE DE U.P N° 9.

D................, mayor de edad, vecino de .........
domicilio C/ ............... provincia de .............y pro-
visto de DNI: ..............., en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en
representación de como acredita por ............. hace
constar:

Que enterado de la convocatoria de subasta
pública realizada por el Ayuntamiento de Gavilanes
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(Ávila), anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia, n° .......... del aprovechamiento maderable,
lote: l°/2004, que se expresa en el encabezamiento,
toma parte en la misma comprometiéndose a adqui-
rirlo, con sujeción estricta a cada una de las condi-
ciones técnias-facultativas y económico administrati-
vas que rigen el aprovechamiento, por el precio de
.......................( en letra)..........., (en n°).............,

En ......... a ........ de .......... de 2004

(Firma)

La proposición se insertará en sobre cerrado,
lacrado y firmado al cierre del mismo, con el epígra-
fe "PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA DE
ENAJENACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MADERA-
BLE, LOTE l°, AÑO 2.004", CONVOCADA POR EL
AYUNTAMIENTO DE GAVILANES (ÁVILA),

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AADDJJUUNNTTAA..-- Se presentará en
sobre aparte con la identificación de licitador, e
incluirá:

• Documento Nacional de Identidad del licitador
o fotocopia autorizada del mismo. Si se actúa en
representación de tercero, se acompañará poder bas-
tanteado por letrado a costa del licitador. Si es en
representación de sociedad, deberá acompañarse
escritura de constitución de la misma, debidamente
inscrita.

• Resguardo acreditativo de haber constituido
garantía provisional.

• Declaración Jurada, del licitador, acreditativa de
no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
prohibición para contratar con las administraciones
públicas señalados en el artículo 20 del Texto
Refundido 2/2000 de 16 de junio de Contratos de las
Administraciones Públicas.

• Documento de calificación empresarial.
La falta de alguno de estos documentos, no será

impedimento para que, si la mesa de contratación lo
considera conveniente, proceda á la adjudicación
provisional, siempre y cuando la deficiencia sea sub-
sanable antes de proceder a la adjudicación definiti-
va.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS..-- Será en el salón de sesio-
nes de la Casa Consistorial, inmediatamente después
al cierre de presentación de plicas. El acto será públi-
co.

En caso de quedar desierta la primera licitación,
sin necesidad de segunda, la AlcaldíaPresidencia
queda facultada para que sin modificación del precio
base pueda adjudicar el aprovechamiento de forma
negociada.

Gavilanes, a 1 de Enero de 2004
El Alcalde, Antonio Padro Iglesias.

– o0o –

Número 382/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N E S T E B A N
D E L VA L L E

A N U N C I O

Con fecha 29 de enero de 2004 fueron aproba-
dos por el Pleno de este Ayuntamiento los pliegos de
cláusulas administrativas particulares que han de regir
los aprovechamientos forestales de maderas, lotes
1°/2004 y 2°/2004, clase de corta "regeneración",
los cuales se exponen al público en la Secretaria de
la Corporación, por el plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra
los pliegos de condiciones.

11))  OOBBJJEETTOO..
La enajenación de los siguientes aprovechamien-

tos de madera:
LLOOTTEE  11ªª//22000044::''
423 pies de pinus pináster, con un volumen de

520,00 m.c. con corteza, bajo modalidad de revisión
de cubicación, entregados en pie y localizados en el
Monte de U.P. n° 21, Rodal 43, con un valor por m/c
de 35,00 �, base 18.200,00 � e indice 22.750,00
�.

El plazo total de ejecución es 5,5 meses a partir de
la fecha de adjudicación, época de corta desde el 16
de agosto al 31 de enero (incluido en área Crítica de
Aguila Imperial).

Hay que ingresar, además, 1.248,00 € por des-
trucción de despojos y 468,00 € por operaciones
facultativas.
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LLOOTTEE  22°°//22000044::

450 pies de pinus pináster, con un volumen de
510,00 m.c. con corteza, bajo modalidad de revisión
de cubicación, entregados en pie y localizados en el
Monte de U.P. n° 21, Rodal 41, con un valor por m/c
de 35,00 �, base 17.850,00 � e indice 22.313,00
�.

El plazo total de ejecución es 5,5 meses a partir de
la fecha de adjudicación, época de corta desde el 16
de agosto al 31 de enero (incluido en área Crítica de
Aguila Imperial).

Hay que ingresar, además, 1.224,00 � por des-
trucción de despojos y 459,00 � por operaciones
facultativas.

22))  TTIIPPOOSS  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Se establecen los siguientes tipos de licitación:

• Lote 1°/2004: 18.200,00 �.

• Lote 2°/2004: 17.850,00 �.

Podrán ser mejorados al alza

33))  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..

En la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a 13
horas, dentro de los veintiséis días naturales siguien-
tes al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si el último día del plazo de recepción de propo-
siciones coincidiera con sábado, domingo o festivo,
se prorrogará al primer día hábil siguiente.

44))  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..

Tendrá lugar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento a las trece horas del sexto día hábil
siguiente al en que termine el plazo señalado para
presentar proposiciones, no considerándose hábil, a
estos efectos, el sábado. Si no se hubieran presenta-
do proposiciones por correo, tendrá lugar el primer
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones

Cuando las licitaciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que efec-
tuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama dentro de la fecha y hora
establecidas como plazo de presentación_ Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida con posterioridad al plazo
señalado en este anuncio.

No obstante, transcurridos cinco días naturales,
contados a partir del siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, no será
admitida ninguna proposición enviada por correo.

55))  GGAARRAANNTTÍÍAASS  PPRROOVVIISSIIOONNAALLEESS  YY  DDEEFFIINNIITTIIVVAASS..  

GARANTÍAS PROVISIONALES:
• Lote 1112004:364,00 �.
• Lote 2°/2004: 357,00 �.

GARANTÍAS DEFINITIVAS:
El 4 por 100 del precio de adjudicación

66))  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..

La proposición se presentará en un sobre cerrado
en el que figurará la inscripción PROPOSICIÓN PARA
TOMAR PARTE EN LA SUBASTA POR PROCEDIMIEN-
TO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL APRO-
VECHAMIENTO FORESTAL DE MADERAS DEL
MONTE DE U.P. N° 21, LOTE..............., AÑO 2004,
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN
ESTEBAN DEL VALLE.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos
sobres Ay B, cerrados con la misma inscripción referi-
da en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA
DEPOSITADA. Y contendrá los siguientes documen-
tos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra perso-
na

c) Escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil inscrita en el Registro Mercantil, y número de
identificación fiscal, cuando concurra una sociedad
de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, autori-
dad judicial o administrativa de no estar incurso en
prohibiciones de contratar, conforme a los artículos
15 a 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provi-
sional.

f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho
expedido por la Embajada de España en el país res-
pectivo, donde se certifique que conforme a su legis-
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lación, tiene capacidad para contratar y obligarse, y
declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,
para todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia;
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudieran corresponderle.

Las personas fisicas o jurídicas de Estados no per-
tenecientes a la Comunidad Económica Europea,
además de acreditar su plena capacidad para con-
tratar y obligarse conforme a la legislación de su
Estado y su solvencia económica y financiera técnica
. a profesional, deberán justificar mediante informe
de la respectiva representación diplomática española,
que se acompañará a la documentación que se pre-
sente, que el Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite a su vez la participación de empre-
sas españolas en la contratación con la
Administración, en forma sustancialmente análoga. Y
es necesario que estas empresas tengan abierta
sucursal en España, con designación de apoderados
o representantes para sus operaciones y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

g) Certificación administrativa expedida por los
órganos competentes (Administración Tributaria y de
la Seguridad Social) acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
en los términos establecidos en los artículos 7 y s.s.
del Real Decreto 390/1-996, de 1 de marzo.

h) Alta y último recibo del Impuesto sobre
Actividades Económicas, cuando proceda.

i) Para el caso de agrupación temporal de empre-
sas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo
24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

El sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA
con el siguiente modelo:

D. ......................... con domicilio en................
Municipio............, C.P......... y D.N.I nº ............expe-
dido en .............. con fecha.............., en nombre
propio (o en representación de.............................
como acredito por ....................................) entera-
do del expediente de contratación ordinaria y de la
convocatoria para la adjudicación por procedimiento
abierto, mediante la forma de subasta del aprove-
chamiento forestal de ..................pies de pinus
pináster, Lote ..................., con un volumen de
............mc/cc, bajo la modalidad de revisión de
cubicación, entregados en pie y localizados en el
Rodal ............ del Monte de U.P. n° 21, anunciado en

el Boletín Oficial de la Provincia n° .......... de
fecha........., tomo parte en la misma comprometién-
dome a realizarlo en el precio de ...........................
(en letra y número), con arreglo a los pliegos genera-
les y especiales de condiciones técnico-facultativas y
pliego de cláusulas administrativas que acepto ínte-
gramente, haciendo constar que no estoy incurso en
ninguna de las circunstancias establecidas en el art.
20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones públicas.

En San Esteban del valle, a ..............................
(firma)

77))  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA..

Si resultara desierta la primera, se celebrará
segunda subasta, a los cinco días hábiles contados
desde el siguiente también hábil al de la celebración
de la primera, no computándose, a estos efectos, los
sábados.

San Esteban del Valle, a 30 de Enero de 2004
El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

– o0o –

Número 392/04

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E
Z A P A R D I E L

E D I C T O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22000044..

Contra el acuerdo plenario adoptado el 19 de
diciembre de 2003, por el que se efectuó la aproba-
ción provisional del Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2004 y de la plantilla de personal, NO se ha
presentado reclamación alguna en el plazo de expo-
sición pública anunciado en el B.O.P n° 246, de 31
de diciembre de 2003, por lo que se considera defi-
nitivamente aprobado, con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
20.1 del real Decreto  500/1-990, de 20 de abril.
El resumen por capítulos es el siguiente:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  22000044..

RESUMEN POR CAPÍTULOS:
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EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS::

Cap. Denominación Euros

1.- Impuestos directos 35.482,19

2.- Impuestos directos 1.642,16

3.- Tasas y otros ingresos 18.706,55

4.- Transferencias corrientes 35.808,01

5.- Ingresos patrimoniales 3.183,92

7.- Transferencias de capital 147.600,31

9.- Pasivos financieros 60.102,00
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 330022..552255,,1144

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS::

Cap. Denominación Euros

1.- Gastos de personal 30.413,08

2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios 58.389,29

3.- Gastos financieros 3.100,51

4.- Transferencias corrientes 6.467,28

6.- Inversiones reales 198.683,19

9.- Pasivos financieros 5.471,79
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 330022..552255,,1144

PPllaannttiillllaa  ddee  llooss  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  llaa  EEnnttiiddaadd::

a) Personal Funcionario: Una plaza de Secretaría-
Intervención, compartida con el Ayuntamiento de
Manblas por la agrupación existente al 50% del hora-
rio de trabajo:

Grupo: B. Nivel de Complemento de destino: 26

b) Personal Laboral : 1 plaza de Operario de ser-
vicios múltiples.

Contrato: Laboral indefinido. Jornada: 6 horas

La presente publicación se realiza en virtud de los
artículos 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales y 20.3 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
General podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo, en los plazos y forma que
establecen las normas de dicha jurisdicción, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 1 del artícu-
lo 152 de la mencionada Ley y en el número 1 del
artículo 23 del citado Real decreto.

Bercial de Zapardiel, a 26 de Enero de 2004

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 394/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, con fecha 16 de enero de 2004, el
Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-
Facultativas y que regirá la contratación mediante
subasta, tramitado con carácter de urgencia así como
convocar dicha subasta de los Lotes 2°, 3° y 4° de
maderas procedente del M.U.P. n° 56 de La Adrada,
se procede a:

PPRRIIMMEERROO..--  Su exposición pública para su examen
y presentación de reclamaciones, en el plazo de
OCHO DÍAS, a contar desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Simultáneamente se convoca a
subasta pública abierta declarada abierta para la
enajenación del aprovechamiento, si bien la licitación
quedará aplazada. cuando resulte--necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones.

EXTRACTO DEL PLIEGO APROBADO.

OOBBJJEETTOO
La contratación mediante subasta del aprovecha-

miento maderable del M.U.P. n° 56 de los propios de
este Ayuntamiento, lotes 2°, 3° y 4° del año 2004,
quedando sujeto al Pliego de Condiciones Técnico
Facultativas, redactado por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Ávila.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN
PPRREECCIIOOSS::
LLOOTTEE  22//22000044
Pinus Pinaster. Clase de corta: mejora. N° de pies

marcados: 500. Volumen: 790 mc/cc. Localización:
cuartel D, tramo de preparación, rodal 27. Valor por
metro cúbico: 39,00 euros. Valor de tasación base:
30.810,00 euros. Índice: 38.512,50 euros.
Modalidad del aprovechamiento: con revisión de
cubicación.

LLOOTTEE  33//22000044
Pinus Pinea. Clase de corta: mejora. N° de pies

marcados 350. Volumen: 567 mc/cc. Localización:
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cuartel C, Tramo IV, rodal 70. Valor por metro cúbico:
36,00 euros. Valor de tasación base: 20.412,00
euros. Índice: 25.515,00 euros. Modalidad del apro-
vechamiento: con revisión de la cubicación.

LLOOTTEE  44//22000044
Pinus Pinaster. Clase de corta: mejora. N° de pies

marcados 8.028 (3853 pies menores, que no se han
cubicado, y 4175 mayores, con la cubicación que se
expresa en el siguiente apartado). Volumen: 1.482
mc/cc. Localización: cuartel D, tramo de mejora,
rodal 31. Valor por metro cúbico: 9,00 euros. Valor
de tasación base: 13.338,00 euros. Indice:
16.672,50 euros. Modalidad del aprovechamiento: a
riesgo y ventura.

A los mencionados precios se incrementará el
remate en el importe del I.V.A. de compensación por
explotación forestal correspondiente.

GGAARRAANNTTÍÍAASS
Fianza provisional. Para optar a la contratación los

Sres. licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional del 2% del valor de tasación.

Fianza definitiva. El 4% del precio de adjudicación
PROPOSICIONES

El expediente de esta Subasta, con las condiciones
y demás elementos, podrán ser examinados en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de 10:00 a 14:00
horas de lunes a viernes.

Las proposiciones, sujetas al modelo que figura al
final del presente Pliego de Condiciones, se presenta-
rán, en sobre cerrado, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a
viernes, en el plazo de catorce días, a contar del
siguiente al de la publicación, interrumpiéndose dicho
plazo en el caso de que, durante el periodo de expo-
sición pública del Pliego de Condiciones, se presen-
tarse alguna reclamación.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS
El acto de apertura de plicas, tendrá lugar el

mismo día hábil, al en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, (declarándose inhábil a
estos efectos el sábado) a las CATORCE HORAS en el
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA
El acto administrativo de adjudicación definitiva

perfecciona el contrato y consiguientemente todas las
obligaciones y derechos inherentes.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don ....................., mayor de edad, con domici-
lio en C/ ...................., n° ..........., y provisto de
D.N.I. n° ............., en plena posesión de su capaci-
dad jurídica y de obrar, en nombre propio o en repre-
sentación de ......................, hace constar:

Enterado del Pliego de Condiciones y estudio téc-
nico por ese Ayuntamiento, que deberá regir en la
subasta para aprovechamiento de maderas proce-
dentes del M.U.P. n° 56, de los propios del
Ayuntamiento de La Adrada, lotes .............. año
2003, anunciado en el B.O.P. n° ............de fecha
................se compromete a su ejecución con arreglo
a los mismos ofreciendo por su aprovechamiento la
cantidad de ................................ euros (en letra y
número)

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con esta Entidad
Local.

Lugar, Fecha y firma

La Adrada a 27 de Enero de 2004
El Alcalde, Juan José Tomas Esteban.

– o0o –

Número 397/04                            

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el pleno de esta Corporación
Municipal proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Burgos, el nombramiento de vecinos de este
municipio para ocupar el cargo de juez de paz susti-
tuto en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
treinta días naturales, acompañada de los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
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c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

Tolbaños, a 26 de enero de 2004.
El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

– o0o –

Número 398/04

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, se hace público el Presupuesto
General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejer-
cicio de 2003, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos. 12.470,00

2 Impuestos Indirectos. 1.000,0

3 Tasas y Otros Ingresos. 5.520,18

4 Transferencias Corrientes. 11.490,00

5 Ingresos Patrimoniales. 13.750,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 29.100,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 7733..333300,,1188

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de Personal. 9.203,18

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 28.212,00
3 Gastos Financieros. 40,00
4 Transferencias Corrientes. 2.180,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 33.695,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 7733..333300,,1188

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

Personal Funcionario: 1 plaza de secretario-inter-
ventor en agrupación con otros ayuntamientos

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Orbita a 22 de Enero de 2004
El Alcalde, Ilegible.
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Número 399/04

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 158.2, en relación con el 150.1 de la Ley 39/1988, de 28

de deciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 38.2 en relación con el 20.1 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, y habida cuenta de que en sesión de 6 Noviembre de 2003, se acordó la aprobación inicial del

expediente 1/2002, sobre modificación de créditos en el presupuesto general vigente, que ha resultado definitivo

al no haberse presentado contra el mismo reclamación alguna en el plazo de exposición pública, se hace constar:



I.- RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL EXPEDIENTE

CCaappííttuulloo CCoonnssiiggnnaacciióónn AAllttaass BBaajjaass CCoonnssiiggnnaacciióónn
iinniicciiaall ddeeffiinniittiivvaa
eeuurrooss eeuurrooss eeuurrooss eeuurrooss

1 2.210.417,00 15.200,00 2.225617,00
2 1.617.383,00 131.200,00 1.748.583,00
3 172.800,00 9.400,00 182.200,00
4 117.725,00 20.200,00 137.925,00
6 611.775,00 324.816,00 269.816,00 666.775,00
7 --- --- --- ---
8 2.500,00 --- --- 2.500,00
9 342.400,00 1.900,00 344.300

SUMAS 5.075.000,00 502.716,00 269.816,00 5.307.900,00

II.- Contra el expediente se podrá interponer directamente recurso Contencioso Administrativo en el plazo de
dos meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 31 de Diciembre de 2003
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 420/04

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el art.44 y
51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace
público que por acuerdo de Pleno de fecha 27 de
enero de 2004 y resolución de la Alcaldía de fecha
28 de enero de 2004, se ha dispuesto los siguiente:

Delegar en la Junta de Gobierno Local , como
órgano colegiado creado por acuerdo del Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 27 de enero de
2004, las atribuciones legalmente delegables por el
Pleno y por la .Alcaldía, contempladas en la ley 7/85
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley
5312003 de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, R.D.2568/86 de 28 de noviembre
R.O.F y demás legislación concordante.

Cebreros a 29 de Enero de 2004

La Alcaldesa, María Pilar García Gonzalez.

Número 429/04

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E
Á V I L A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2004

En la Secretaria del Eximo. Ayuntamiento de El
Barco de Ávila y conforme dispone el artículo 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General de la Corporación para el ejercicio 2.004,
aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día
28 de Enero de 2004, conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según la dis-
puesto en el artículo 151 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, y por los motivos marcados por dicho artí-
culo, podrán presentar reclamaciones conforme
determina la Ley.

El Presupuesto se considerara definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
hubiese presentado ninguna, por escrito.



PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  aall  ppúúbblliiccoo  yy  aaddmmiissiióónn  ddee
rreeccllaammaacciioonneess:: Quince días hábiles desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de El Barco de Ávila, calle del
Arco, n° 2, de 10 a 14 horas de días laborables.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: El Pleno del
Ayuntamiento.

El Barco de Ávila, a 3 de Febrero de 2004

El alcalde Presidente, Agustín González González.

– o0o –

Número 433/04

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S D E L
P U E R T O D E V I L L A T O R O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 22 de diciembre de 2003, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2º del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Casas del Puerto a 26 de enero de 2003.

El Alcalde, Matías Montesano Hernández.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 445/04

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1  D E
A R E N A S D E S A N P E D R O

C É D U L A D E C O T A C I Ó N

El/La JUEZ del Juzgado de Instrucción número 1
de ARENAS DE SAN PEDRO ha acordado citar a Vd.,
a fin de que el próximo día 12 DE FEBRERO a las
12.00 horas, asista en la SALA DÉ VISTAS a la cele-
bración del Juicio de Faltas arriba indicado, seguido
por DANOS, en calidad de DENUNCIADO.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto
de juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse (testigos, documentos, peritos ...) y que
podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no es
preceptivo.

APERCIBIENDOLE que de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo-
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que,
en caso de residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a
otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Teniendo en cuenta que en caso de conde-
na el importe de la multa puede depender de su sol-
vencia económica, deberá aportar al acto del juicio
documentación acreditativa de su situación económi-
ca y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en
caso de desempleo, declaración de renta, hipoteca,
libro de familia, etc.)

En ARENAS DE SAN PEDRO, a veintitrés de
diciembre de dos mil tres

El Secretario Judicial, Ilegible

RREESSUUMMEENN  DDEE  LLOOSS  HHEECCHHOOSS  OOBBJJEETTOO  DDEE  LLAA
DDEENNUUNNCCIIAA

HECHOS: DAÑOS

LUGAR: ARENAS DE SAN PEDRO

FECHA: 18 de agosto de 2003 

DENUNCIANTE: VIRGINIA BARRADO DE CAS-
TRO
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